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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 30656

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA 
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
PARA SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL 

DEL 15 AL 23 DE SETIEMBRE DE 2017

El Congreso de la República, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, inciso 4), de 
la Constitución Política del Perú; en el artículo 76, inciso 
1), literal j), del Reglamento del Congreso de la República; 
y en la Ley 28344, ha resuelto acceder a la petición 
formulada por el señor Presidente de la República y, en 
consecuencia, autorizarlo para salir del territorio nacional 
del 15 al 23 de setiembre de 2017, a la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, para participar en el 
72º Período de Sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, y al Estado de la Ciudad del Vaticano, 
a fi n de realizar una visita ofi cial a la Ciudad del Vaticano.

La presente resolución legislativa entra en vigencia el 
día siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de setiembre de dos 
mil diecisiete.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MAURICIO MULDER BEDOYA
Tercer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 8 de setiembre de 2017.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Autorizan viaje de especialista del SENASA 
a Noruega, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0352-2017-MINAGRI

Lima, 8 de setiembre de 2017

VISTA: 

La Carta S/N de fecha 14 de agosto de 2017, del Jefe 
del Laboratorio de Virología Molecular del Instituto de 
Investigación y Bioeconomía de Noruega (NIBIO); y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Carta S/N de fecha 14 de 
agosto de 2017, dirigida a la señora Ida Micaela 
Bartolini Martínez, Especialista en sanidad agraria 
del Laboratorio de Biología Molecular de la Unidad 
Centros de Diagnósticos de Sanidad Vegetal del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, el 
Jefe del Laboratorio de Virología Molecular del Instituto 
de Investigación y Bioeconomía de Noruega (NIBIO), 
le cursa invitación, en calidad de científi co visitante, 


